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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

38843 CELANOVA

Don  Rubén  Gómez  Gómez,  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia  del
Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Celanova,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita expediente para la
declaración  de  fallecimiento  bajo  el  número  28/18,  de  Don  Manuel  Martínez
Álvarez, hijo de Celso y Dolores, nacido el 13 de febrero de 1935 en Carballo-
Acevedo del  Río,  Celanova,  siendo su última residencia en Acevedo del  Río,
Celanova,  habiendo emigrado a Venezuela,  sin que se hubiere tenido noticia
alguna del  mismo a día de la fecha.

Y, como consecuencia del ignorado paradero de Don Manuel Martínez Álvarez,
se extiende el presente para que sirva de cédula de notificación en forma a todos
aquellos que tuvieren interés legítimo en comparecer en este procedimiento de
declaración de su fallecimiento a fin de que pudieren verificarlo en el plazo de diez
días.

Celanova,  3  de  septiembre  de  2019.-  El  letrado  de  la  Administración  de
Justicia,  Rubén  Gómez  Gómez.
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